
C PJ CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N°321-2022 JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL 
DE POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

Se inicia la sesión ordinaria No. 321-2022 celebrada el 22 de febrero del 2022 al ser las 
diecisiete horas y cinco minutos, con fundamento en las condiciones de excepción declaradas 
por el Gobierno de la República para la atención de la emergencia sanitaria del COVID 19 
entre ellas el Decreto Ejecutivo 42227-MP-S de fecha 16 de marzo de 2020, del Presidente 
de la República, la Ministra a.i. de la Presidencia y la Ministra de Cultura y Juventud, así como 
en cumplimiento de la Circular DM- 0016-2020 de la Señora Ministra de Cultura y Juventud, 
del pasado 10 de marzo del 2020, sobre sesiones de órganos colegiados adscritos, se da 
inicio en este momento a la sesión ordinaria 321-2022 de la Junta Directiva del Consejo de la 
Persona Joven, celebrada de manera virtual a través de la plataforma TEAMS, cuyo protocolo 
ha sido previsto por el Departamento de Informática del Ministerio de Cultura y Juventud y 
para efectos del Acta solicita indicar el lugar donde se encuentran en este momento. 

Asistentes: 

Margareth Solano Sánchez, Viceministra de Juventud, quien preside y se encuentra 
en su casa de habitación en San Miguel de Santo Domingo de Heredia. 

Steven González Cortés, Ministro de Educación Pública, desde su casa de 
habitación en Coronado. 

Randall Otárola Madrigal, Viceministro de la Presidencia, desde Presidencia. 

Adriana Carolina Ramírez Rosales, Representante de la Asamblea Nacional de la 
Red Consultiva de la Persona Joven, desde su casa de habitación en San Rafael de 
Heredia. 

Ileana Vargas Umaña, Viceministra de Salud, desde su casa de habitación en Tibás. 

Emmanuel Muñoz Ortiz, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 
Consultiva de la Persona Joven, desde su casa de habitación en Esparza, 
Puntarenas. 

Geison Valverde Méndez, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 
Consultiva de la Persona Joven, desde Carian de Pococí. 
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Luis A. González Jiménez, Director Ejecutivo Consejo de la Persona Joven, en 
Granadilla, Curridabat 

Además, participa: 

Alejandro Uzaga Fallas, Director de Despacho Viceministerio de Juventud, desde su 
casa de habitación en Llorente de Tibás. 

Ausentes justificados: 

Natalia Álvarez Rojas, Viceministra de Área Social, Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. 

Marcela Guerrero Campos, Presidenta Ejecutiva, INAMU, Ministra de la Condición 
de la Mujer. 

1 	Lectura y aprobación de la agenda 

Lectura y aprobación de la agenda. 

Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la 
sesión. 

Lectura y aprobación de actas 

Asuntos de la Presidencia 

5 Asuntos Dirección Ejecutiva 

5.1 Proyectos Comité Cantonal de la Persona Joven de Belén, Esparza y Poas. 

5.2 Presupuesto extraordinario 1-2022 

5.3 Modificación presupuestaria 1-2022 

5.4 Notificación audiencia de conciliación-Exp.21-000231-0619-PE, caso: perjurio 
contra Luis Adrián Montoya Quesada. 
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5.5 CPJ-AL-007-2022 Plazo de nombramiento Dirección Ejecutiva del Consejo de 
la Persona Joven y dictamen C-208-2002 de la Procuraduría General de la 
República. 

Asuntos de los Directivos 

6.1 Ejecución de los presupuestos. Emmanuel Muñoz Ortiz. 
6.2 Proyectos de los Comités Cantonales de la Persona Joven. Emmanuel Muñoz 
Ortiz. 

ACUERDO N°1: Se acuerda aprobar el orden del día de la Sesión Ordinaria 321-
2022 del 22 de febrero del 2022. 7 votos a favor. 

2 Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la 
sesión. 

Lectura y aprobación de actas 
No hay lectura y aprobación de actas. 

Asuntos de la Presidencia 
No hay asuntos de la presidencia. 

Asuntos Dirección Ejecutiva 

5.1 Proyectos Comité Cantonal de la Persona Joven de Belén, Esparza y Poas. 

Don Luis Antonio que este es un solo punto, pero son tres proyectos y se requieren tres 
acuerdos separados, básicamente son los proyectos de los Comités Cantonales de la Persona 
Joven de Belén, Esparza y Poás, que ya cumplieron con los requisitos en tiempo y forma de 
presentación del proyecto y que están listos para ser aprobados el día de hoy. 

Belén 
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ACUERDO N°2: Revisado y recomendado el proyecto por la Coordinadora de la 
Unidad de Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia 
de los recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de 
Belén, proyecto denominado: Intervención Regenerativa del Santuario y Salud 
Mental, a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario 
de C 4.414.397,00 (Cuatro millones cuatrocientos catorce mil trescientos noventa y 
siete colones con 00/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona 
Joven de Belén, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y a la 
Municipalidad de Belén. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

7 votos a favor en firme. 
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Esparza 

ACUERDO N°3: Revisado y recomendado el proyecto por la Coordinadora de la 
Unidad de Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia 
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de los recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de 
Esparza proyecto denominado: Estrategias inclusivas comunitarias para involucrar 
juventudes Esparzanas, a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un 
monto ordinario de e3 402 992,00 (Tres millones cuatrocientos dos mil novecientos 
noventa y dos 00/100 colones). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la 
Persona Joven Esparza, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y a 
la Municipalidad de Esparza. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

7 votos a favor en firme. 
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ACUERDO N°4: Revisado y recomendado el proyecto por la Coordinadora de la 
Unidad de Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia 
de los recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de 
Poás, proyecto denominado: IPoás Promete! Construyendo el progreso con 
manos jóvenes, a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto 
ordinario de e 3.483.103,00 (Tres millones cuatrocientos ochenta y tres mil ciento tres 
colones con 00/100). A su vez, se aprueba la modificación para el uso de los recursos 
que tiene la municipalidad como superávit específico para los CCPJ por un monto de 

6.065.931,84 (Seis millones sesenta y cinco mil novecientos treinta y un colones con 
84/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité Cantonal 
de la Persona Joven de Poás, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona 
Joven y a la Municipalidad de Poás 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

7 votos a favor en firme. 
5.2 Presupuesto extraordinario 1-2022 

Don Luis Antonio señala que básicamente este sería el primer presupuesto extraordinario, es 
una rebaja y ocurre lo siguiente, la Escuela del SINEM de San Vito de Coto Brus hubo una 
situación en el presupuesto 2022 y no tienen servicio de limpieza y vigilancia, entonces el 
Viceministro Administrativo, don Dennis Portuguez, como es del conocimiento ahora todo el 
Ministerio de Cultura y Juventud y las adscritas son un solo presupuesto, hizo una solicitud a 
las adscritas que ocupan recaudar cincuenta millones de colones, como monto anual del 
servicio de limpieza y vigilancia de la Escuela de Coto Brus. 
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Indica que el fundamento de este presupuesto extraordinario que es una rebaja de cuatro 
millones de colones, es aportarle al Ministerio de Cultura y Juventud básicamente menos del 
10% del monto que están requiriendo, pero es un gran esfuerzo de todas las adscritas del 
Ministerio para ver si se logran conseguir los cincuenta millones de colones que se necesitan 
para estos dos servicios de la Escuela de Coto Brus. Como ahora se es un solo presupuesto 
la institución lo que hace es la rebaja y el Ministerio de Cultura y Juventud es el que consolida 
el presupuesto, esto sería casi una aprobación previa del ejercicio que hace desde lo 
centralizado del Ministerio, entonces, básicamente es en dos partidas donde se ha visto un 
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ahorro por temas de teletrabajo entonces, que había un grado de holgura, que es primero 
servicio de telecomunicaciones, que es un servicio que ha tenido un grado de ahorro por un 
tema del teletrabajo y en otra partida que es mantenimiento y reparación de equipos de 
cómputo donde se está haciendo un rebajo un poco más fuerte, porque la contratación que 
se tenía para estos efectos no se puede ejecutar todo el monto que se tenía porque si se 
ejecuta entonces cambia el límite del techo del tipo de contratación y entre la proveeduría 
cambia el tipo de trámite entonces se hace más complejo por lo que se decidió que se puede 
disponer de esos recursos. 

Doña Margareth indica que también estos cuatro millones de colones finalmente benefician a 
personas jóvenes en territorio porque el SINEM básicamente lo que atiende es niñez y 
adolescencia entonces tampoco dista de la labor que se hace desde el Consejo de la Persona 
Joven. 

Se procede a dar lectura y votación del acuerdo respectivo. 

ACUERDO N°5: Se acuerda aprobar el presupuesto extraordinario 1-2022 presentado 
por la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven. 7 votos a favor. 
ACUERDO EN FIRME. 

7 votos a favor en firme 

5.3 Modificación presupuestaria 1-2022 
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Don Luis Antonio menciona que hubo una contratación el año pasado que era con la 
Universidad Técnica Nacional para desarrollar un programa de emprendimiento para 
personas jóvenes con discapacidad que el primer pago solo se logró ejecutar la primera 
factura de la contratación, entonces hay unos fondos que son de este año que están 
programados para esa segunda parte, pero que en realidad van a dar continuidad a esa 
contratación del año pasado que están en la misma partida y entonces surgió un remanente 
como de dieciocho millones de colones, con ese remanente se van a atender unas cosas 
urgentes., primero lo referente a la respuesta que se le había planteado a la Auditoría Interna 
respecto a la recomendación que estaba pendiente, era generar una auditoría externa que 
determine la razonabilidad de los estados financieros del último año para efectos de que los 
libros contables que no aparecieron del 2006 al 2009, ya cerrar eso y la auditoria interna dijo 
que sí, que el hacer una auditoría externa se podía dar por concluida esa recomendación, 
porque se han buscado los libros y no aparecen por ningún lado. 

Señala que parte de este monto se estaría destinando para realizar una auditoria externa que 
determine la razonabilidad de los estados financieros de 2021 de manera que se pueda cerrar 
eso, pero hay otra parte que se está utilizando para el pago de intereses para la Comisión 
Nacional de Emergencias, esto fue por lo dificil del trámite con el Ministerio de Hacienda y con 
el Ministerio para lograr el pago del porcentaje del superávit que está por ley y las instituciones 
tienen que trasladarle a la Comisión Nacional de Emergencias, entonces aunque ya se haya 
logrado hacer el pago, este se calculó como en setiembre pero el tema de los intereses se 
sigue aumentando un poco y es bastante complejo el proceso del pago, es un porcentaje del 
superávit libre, que no es del presupuesto ordinario, entonces se está aumentando la partida 
de intereses para efectos de intereses, de moratorias y multas donde se está incrementando 
millón y medio de colones, para afrontar ese pago de esos intereses generados por ese pago 
retrasado de ese porcentaje que le corresponde a la Comisión Nacional de Emergencias. 
Indica que tres millones son para el estudio de auditoría que se toma como base un estudio 
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de auditoría externa que hizo el Museo de Arte y Diseño Contemporáneo, exactamente en los 
mismos términos y entonces se tiene un punto de referencia real para este estudio y además 
de esto se está moviendo una parte de estos diecisiete millones de colones, que es el total, 
para aumentar las actividades que se realizan en Centros Cívicos por la Paz, ya que también 
se ha determinado que frente a una posibilidad de un retorno a la presenciabilidad durante el 
presente año, dadas las condiciones que se tienen, los costos varían un poco desde la 
virtualidad a la presenciabilidad, entonces para poder afrontar estos costos es que se están 
aumentando parte de esos diecisiete millones en la partida 01-04-99 que es justamente donde 
están estos montos para estas dos actividades. 

Don Luis indica que este fue un análisis realizado a lo interno con las Unidades y la 
Planificación Institucional para garantizar que tanto el presupuesto extraordinario como estos 
movimientos permitan cumplir de la mejor manera las metas de la institución y señala que es 
un movimiento entre partidas por eso es que tiene que pasar por la Junta Directiva. 

Se procede a dar lectura y votación del acuerdo respectivo. 

ACUERDO N*6: Se acuerda aprobar la modificación presupuestaria 1-2022 
presentada por la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven. 7 votos a 
favor. ACUERDO EN FIRME. 

7 votos a favor en firme 

5.4 Notificación audiencia de conciliación-Exp.21-000231-0619-PE, caso: perjurio 
contra Luis Adrián Montoya Quesada. 
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Don Luis indica lo referente al nombramiento de un funcionario que había mentido en un 
formulario formal, el cual había tenido que llenar para una sustitución y que se tuvo que 
sesionar un 24 de diciembre, entonces ese proceso se presentó la denuncia formal por parte 
de la funcionaria de Recursos Humanos que fue la que tuvo conocimiento de la situación y 
están convocando a la representante de este órgano colegiado, doña Margareth Solano, a 
asistir a la audiencia de conciliación que es el espacio donde eventualmente se puede conciliar 
con la persona que estuvo brevemente con el Consejo de la Persona Joven, destacado en el 
Ministerio de Cultura y Juventud en aquel momento. En esta audiencia de conciliación 
convocan al representante legal, entonces don Luis indica que el planteamiento es otorgarle 
un poder especial al asesor legal del Consejo de la Persona Joven, Erick Sánchez Cervantes, 
para que él pueda representar a la institución en esa audiencia de conciliación, considerando 
que el interés institucional es más recuperar los dineros perdidos, se hizo un cálculo de cuánto 
asciende el monto que esta persona no debió haber percibido por haber mentido en un 
formulario que le impedía asumir ese cargo, entonces la idea es ver si hay apertura a que la 
conciliación aplique el pago de esos montos percibidos de manera irregular. 
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Se procede a dar lectura y votación del acuerdo respectivo. 

ACUERDO N°7: Se acuerda otorgar poder especial judicial al Lic. Erick Arturo Sánchez 
Cervantes Asesor Legal del Consejo Nacional de Política Pública de la Persona 
Joven, para que se actúe en nombre y representación de la institución y se apersone 
a todos los actos que se requieran en relación con la audiencia de conciliación seguida 
al expediente 21-000231-0619-PE por el delito de perjurio en contra de la autoridad 
pública seguido contra Luis Adrián Montoya Quesada, siendo el ofendido el Consejo 
Nacional de Política Pública de la Persona Joven, asimismo, se autoriza al Lic. 
Sánchez a conciliar esta causa en beneficio de los intereses del Consejo. Se autoriza 
a la Presidenta de la Junta Directiva del Consejo Nacional de Política Pública de la 
Persona Joven a la firma del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 
de la Ley 8261 y sus reformas. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

7 votos a favor en firme 

5.5 CPJ-AL-007-2022 Plazo de nombramiento Dirección Ejecutiva del Consejo de la 
Persona Joven y dictamen C-208-2002 de la Procuraduría General de la 
República. 

ter  ti  itzt% 
"e= ft  .4:71 CEO 

Don Luis Antonio comenta que recientemente había sostenido una reunión con el personal de 
la institución para un poco conversar sobre el tema de la transición con el cambio de 
administración y todo lo que hay alrededor de ese cambio, entonces en esa conversación 
surgió el tema de que tal y como se tomó el acuerdo de su persona como Director Ejecutivo, 
está en la institución hasta el 20 de mayo del 2022, ese fue el acuerdo que se tomó, entonces 
cuando sale este tema durante esta reunión, surge la inquietud tanto de la compañera de 
Recursos Humanos como del Asesor Legal, que cuál había sido el fundamento de la Junta 
Directiva para definir un plazo específico al momento de definir el periodo de ejercicio de la 
Dirección Ejecutiva y producto de esa inquietud se tuvo una reunión para ver el tema como 
más en detalle y en este punto de agenda se adjuntan tanto un criterio de parte del asesor 
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legal de la institución, como un criterio de la Procuraduría General de la República 2002, 
donde a la Procuraduría se le consultaba cuál era el plazo del nombramiento del Director y 
Sub-director Ejecutivo, entonces la Procuraduría en ese momento dijo que no era posible 
definirle un plazo a este nombramiento, dado que la ley establece que es un puesto de libre 
remoción de esta Junta Directiva, es decir que la persona que ocupa la Dirección Ejecutiva 
puede ser removida en cualquier momento y puede ser nombrada una nueva persona, no 
obstante, no procede definir un término específico para ese nombramiento. A continuación, 
se muestra el criterio de la Procuraduría: 

— 

 

= 
'""" • 	: 

 

zrzt 

— 

r 

www.cpi.go.cr  
Página 20 de 27 



— • •—•—•_ tr•-• 

CPJ CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

...--.... — ...t.-s.- ,..........  :.....•.-------wr...........z... 	 "'' 
.=•-•••=1.4.:_=_-_-_—__...: 	1:-::Ir-Z-:-..t.-a-Z.J...r...%:.:-...74  _a__ _, -----.-•-• 
---• ........Z-....,..7.-.....-- 	 .---..„-  -......:7-...:--- 
--.......—  ------__-____—.....—_-_..........-...—. ................,--- ....._.............._-.......--......_-_--_---- 	......--...—. ...... --- ..........._-..-_-,...._.....-._.=-_--:__ ...........--.---4.:.-=:. 	........... .--- 

. — 
— 

— 

rtra-rrt.4.17,11-7:te_ff-.-111: --- — 
— 

=••,..=== 

y-- 

^ - y. 

www.cpj.go.Cr 

Página 21 de 27 



CPJ CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

se-sse s. e ...ess 
s ee 

et 	 nes, les , 
es-4 s 

ese 	 eet.es se.. es 
nto. Nak.~..Un.,14 

a upan eeita  ~a ...vis 	u %sem.. tdr 
Ie. si• 	 • PM ~in me ~a 	a.. nom. nusna 

Lnammiage ayas I. a...1. 
traen 

~e 'nate <enema nee eb. ...pu,  C•a”, p.00 
~Mida 	paa • ~v. e.. mem.. ancoran y 

e.. u. 
ess s ese 

sesos. s. tes.  Ss ose s 

oinnaim guste. 

Es entonces que desde esta perspectiva y conversando con la compañera de Recursos 
Humanos y el compañero asesor legal, lo que ambos recomendaban era derogar la parte del 
acuerdo de nombramiento donde se definía el plazo del 20 de mayo, eso en realidad no quiere 
decir nada, si el nuevo gobierno asume el 8 de mayo y el 9 de mayo se reúne la nueva Junta 
Directiva, perfectamente ese día pueden removerle del cargo y nombrar a una nueva persona, 
lo mismo que si ocurre el 10 o 11 de mayo, 1 de junio, es potestad totalmente discrecional de 
la nueva Junta Directiva una vez que esté conformada y básicamente este es el punto y la 
recomendación desde lo técnico. 

Don Steven indica que de acuerdo con la recomendación este tema jurídicamente es así, los 
puestos de libre nombramiento y remoción no tienen un plazo porque la persona que nombra, 
lo puede remover también en cualquier momento por cualquier razón o sin razón alguna, sin 
embargo, muchas veces los sistemas informáticos, de recursos humanos y de pagos y demás 
están diseñados para que haya una acción de personal y que tenga un rige, un inicio y un 
vence, entonces a veces las oficinas de recursos humanos piden que sea un nombramiento 
de libre nombramiento y remoción se ponga un plazo, en esos casos habría que indicarle a 
esas oficinas el criterio de la Procuraduría y que le pongan ahí ellos un plazo de manera casi 
que arbitraria, sabiendo que eso no conlleva a ningún compromiso contractual ni nada por el 
estilo, pero señala que sí ha sucedido también en otras instituciones y es mucho por ese tema 
meramente informático de que los sistemas para poder pagar piden un inicio y un final. 

Doña Margareth indica de su parte que es importante que la institución no quede sin la 
dirección del Director Ejecutivo, eventualmente ya con la conformación de la próxima Junta 
Directiva se pueda remover, sustituir a la persona, ya la próxima Junta Directiva le tocará 
hacer la selección de la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, pero a la luz de 
lo conversado con los equipos técnicos del Consejo de la Persona Joven la recomendación 
es derogar una de las frases que se había utilizado en el acuerdo N°2 de la sesión 
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extraordinaria 272-2020 cuando se nombró a don Luis Antonio, entonces al no tener ninguna 
observación en relación a esto, se procede a dar lectura y votación del acuerdo respectivo. 

ACUERDO N°8: Visto el criterio de la Procuraduría General de la República C-208-2002 de 
21 de agosto de 2002 y el criterio AL-CPJ-007-2022 del 18 de febrero del 2022, se acuerda 
derogar la frase "y hasta el 20 de mayo de 2022" del acuerdo 2 de la sesión extraordinaria 
N°272-2020 de esta Junta Directiva, realizada el día 15 de setiembre del 2020, en lo demás, 
se mantiene incólume el acuerdo. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

7 votos a favor en firme. 

6. Asuntos de los Directivos 

6.1 Ejecución de los presupuestos. Emmanuel Muñoz Ortiz. 

De acuerdo a una consulta hecha a don Luis Antonio sobre el proceso o mecanismos de 
evaluación y verificación de ejecución presupuestaria de los proyectos de los Comités 
Cantonales de la Persona Joven, como también las transferencias y según lo indica don Luis 
Antonio en otro oficio, existe un mecanismo de la institución establece como un oficio, cuál es 
el proyecto, en qué lo ejecutaron, cuál fue el monto, el monto del superávit, pero además de 
esto, en tiempo y forma cómo fue el instrumento de coordinación para la creación de este 
modelo, de esta metodología que están haciendo, si se ha utilizado en otras ocasiones?. 

Don Luis Antonio indica que lo que siempre se ha solicitado, de un par de años para acá, es 
la certificación de ejecución, que es que la Municipalidad diga: "de la plata que el Consejo de 
la Persona Joven le ha transferido cuánta le quedó al 31 de diciembre del año anterior", 
entonces eso que queda es el superávit porque es importante para la institución tener un 
control de cuánto es el superávit, entonces esto sí siempre se ha hecho. Señala que lo que 
se varió un poco este año es que sí se solicitó de manera formal un informe de rendición de 
cuentas al Comité, que ambos temas van emparejados, porque es tanto la ejecución 
presupuestaria, desde el punto de vista más financiero, pero también la ejecución como en la 
práctica, entonces también a los Comités se les solicitó este año, esto sí es nuevo, un informe 
de rendición de cuentas y se solicitaron ambas cosas al mismo tiempo y el Concejo Municipal 
sabe que se le solicitó eso al Comité y el Comité sabe que se le pidió al área financiera, para 
con los dos elementos mapear, ese es un tanto el ejercicio de seguimiento y de monitoreo de 
la ejecución, pero sí se está diseñando uno nuevo que está bastante avanzado ya, es el 
proceso de fiscalización que va con un enfoque distinto, que en la fiscalización se va a 
seleccionar a las tres municipalidades con más superávit del país acumulado históricamente 
y a esas tres municipalidades se les va a hacer una especie de estudio particular, entonces 
se les va a enviar un oficio solicitándoles que indiquen por qué tienen un superávit tan alto, 
cuál ha sido la situación con el Comité históricamente, cual ha sido la situación a lo interno 
en la Municipalidad y cuáles son esos factores que les ha impedido ejecutar y también cuáles 
son los puntos que estas municipalidades proponen para mejorar la ejecución. 
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Señala que entonces ahí la lógica también es un poco distinta, ya no es simplemente llevar el 
control de la información sino también como hacer un acercamiento más en profundidad, solo 
se escogieron tres porque el personal es muy limitado para hacer de veinte en veinte, pero 
hacer un acercamiento más específico y particular a las tres municipalidades con mucho más 
superávit y es hacerlo de manera anual, entonces este año hacer las tres primeras, el otro 
año la quinta y sexta y así sucesivamente. 

Emmanuel consulta si no están viendo si funciona el mecanismo de verificación, no se puede 
utilizar el otro año para todas las municipalidades? Don Luis indica que este procedimiento 
no se ha hecho todavía está siendo formulado, menciona que se tiene la contratación de 
marco de procesos, que se está haciendo un levantamiento de todos los procedimientos de 
toda la institución, entonces dentro de ese marco se está levantando también un 
procedimiento nuevo que es este de fiscalización. 

Emmanuel indica que el mecanismo de rendición de cuentas si se trae como indicadores, de 
cuál fue el resultado, a esta Junta Directiva. Don Luis Antonio indica que, si se puede 
presentarlo, no estaba ya tan adelantado porque se acaba de pedir, pero se puede hacer una 
presentación de resultados a la Junta Directiva. 

Emmanuel señala que es importante, más allá de la presentación y la transferencia de los 
recursos que hace el Consejo de la Persona Joven, sino también la ejecución de los mismos, 
porque nada se hace al pasar la plata a la Municipalidad si no se tiene una ejecución real con 
los comités cantonales de la persona joven, porque como lo ha dicho en otras ocasiones, el 
fortalecimiento de la institución se da desde las bases que son los Comités Cantonales. 

Don Luis Antonio señala que de hecho la Ley del Consejo de la Persona Joven establece que 
los comités tienen por ley que generar un informe de rendición de cuentas, entonces este 
oficio es una manera de recordarles que tienen una obligación por ley de generar un informe 
de rendición de cuentas. Emmanuel consulta si esa rendición de cuentas va con copia a los 
Concejos municipales, a lo cual don Luis Antonio indica que las dos cosas se mandaron al 
mismo tiempo y las dos cosas todo el mundo está copiado. 

Doña Margareth consulta a don Luis si en el tema de fiscalización hay consultas dirigidas a 
los funcionarios y dirigidas a los comités cantonales, a ambos, para triangular la información, 
a lo cual don Luis indica que este planteamiento está en construcción pero en principio el 
planteamiento es a la Municipalidad, porque es que hay que entender, el Comité es parte de 
la Municipalidad, la Municipalidad hay que entenderla como un todo, entonces el 
planteamiento es una consulta en general a la Municipalidad pero se puede valorarlo, ahí el 
tema es que la responsabilidad es mucho de la Municipalidad y por supuesto que el comité 
tiene un rol, pero la parte más operativa para la ejecución presupuestaria está en la 
Municipalidad. 

Doña Margareth señala la importancia de escuchar a ambas partes y considera que sobre 
todo con comités cantonales y gobiernos locales si tiene que existir esto para triangular la 
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información entre las partes para ver ahí en el medio y hacer las lecturas que se tengan que 
hacer. 

Don Luis Antonio indica que esa es la idea es hacer un acompañamiento con la Municipalidad 
y generar un plan de trabajo de medidas para reducir el superávit en dos años, sin embargo, 
menciona que todavía no está tan avanzado el procedimiento. 

Adriana indica que está totalmente de acuerdo con doña Margareth, ya que tienen bastante 
tiempo en los comités cantonales y había muchas trabas municipales, que lograba pasar 
porque ella trabajaba en la Municipalidad, sin embargo, conoce que una persona que no está 
adentro de la Municipalidad le es totalmente imposible ejecutar y dice esto porque actualmente 
muchos de los comités cantonales no ejecutan porque los tiempos nunca han calzado, porque 
cuando se va a pedir el presupuesto todavía el comité cantonal no ha pasado el presupuesto 
que se va a dar y señala que a ellos les ha pasado, por ejemplo la Municipalidad 
presupuestaba millón y medio, cuando llegaba el presupuesto que les daba el Consejo de la 
Persona Joven era de tres millones, es decir había una diferencia de un millón y medio, que 
ya no se le podía dar en los primeros meses del año, sino que se lo tenían que presupuestar 
en un extraordinario, que al final venía llegando hasta agosto, entonces todas esas diferencias 
de tiempos, los demás compañeros no lo conocen. Indica que no se le da el acompañamiento 
y tal vez hay un funcionario adentro de la Municipalidad sin embargo ese funcionario no 
siempre tiene todo el conocimiento de qué es el Consejo de la Persona Joven, qué hace, no 
hay una formación para ellos entonces Adriana indica que sí estaría de acuerdo en que sea 
una solicitud tanto al Comité Cantonal de la Persona Joven como a la Municipalidad para 
comparar las versiones. 

Geison indica que desde hace un par de años se viene trabajando en un manual para ese a, 
b,c lo que tienen que hacer funcionarios municipales, los miembros del Concejo Municipal y 
los comités cantonales, ahora la última versión que se había trabajado se la dieron a 
Emmanuel para que la compartiera con FUNDEPOS y CENECOOP y que lo trasladara a 
Comisión de asuntos jurídicos de la Asamblea de la Persona Joven para que le hiciera una 
revisada de todo lo que se está planteando, justo para eso, para tratar de mejorar la logística 
y la ejecución de todos los proyectos, porque siempre es la misma historia, siempre se pierde 
entre la Municipalidad las cosas y todo, entonces con un manual de descripción de ejecución 
de presupuesto es lo que se quiere y se está tratando de terminar y materializarlo. 

Emmanuel menciona que lo mencionado por Geison viene de la mano de que se hizo como 
una mesa de cuál es el procedimiento a seguir desde el momento en que se recibe la 
transferencia de los recursos, con guías, modelos de cómo se tienen que hacer los procesos 
e indica que les ayudó mucho FUNDEPOS con profesionales de contratación administrativa, 
no se ha publicado todavía se está puliendo y ahora actualmente lo está llevando la comisión 
de asuntos jurídicos y cuando se termine estaban pensando pedirle a don Luis Antonio, como 
a finales de este mes, que le haga una revisada con apoyo técnico del Consejo de la Persona 
Joven y con el departamento legal para ver si cumple todo dentro del bloque de la legalidad. 
Emmanuel señala que volviendo al tema del modelo, e indica a don Luis Antonio, doña 
Margareth y miembros de la Junta Directiva, que considera importante hacer como un 
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instructivo de esta rendición no solamente preguntándole a los funcionarios, sino dejando 
observaciones por qué no se ejecutó el presupuesto, cómo se dio, a los comités debe ser 
principalmente porque se tiene que tener la mira, las municipalidades pueden decir que no 
hubo tiempo, no hubo forma y muchas veces puede ser falta de interés, menciona a don Luis 
Antonio que considera conveniente que se puede traer a esta Junta Directiva un instrumento 
como el paso para esta rendición, no solamente a los Comités sino a los funcionarios y se les 
puede hacer ciertas preguntas a los Concejos Municipales, ya que son una comisión 
permanente de ese Concejo y se tiene la obligación no solo de aprobar esos proyectos de 
hacerles las transferencias sino de fiscalizar que los proyectos se realizaron en tiempo y 
forma, se ejecutaron y no quedaron en un superávit. 

Don Luis Antonio indica que mucho de esto se está haciendo ya, la certificación de ejecución 
presupuestaria da información muy importante para saber qué fue lo que pasó el año anterior 
porque también la certificación pide que diga cuánta plata se ejecutó de cuál proyecto y el 
informe de cuentas es también el otro instrumento que permite empatar mucha información y 
también permite como tener una visión un poco más, porque también la idea no es solo que 
el único criterio de fiscalización sea el nivel de superávit sino también como se puede recordar, 
el caso de San Ramón que fue básicamente ese ejercicio el que se hizo, fue un ejercicio de 
fiscalización de hacerle muchos oficios a la Municipalidad, cuestionando cosas, la 
Municipalidad respondió y al final todo estaba bien. Don Luis menciona que el marco de 
procesos de la institución que son un aproximado de 100 procedimientos diferentes de todo 
tipo, van a ser conocidos y aprobados por esta Junta Directiva, entonces la idea es que en el 
mes de abril sean conocidos por esta Junta Directiva todos los procedimientos de la institución 
y aprobados además, entonces dentro de todos los procedimientos vienen los de la Asamblea, 
los de los comités, los de todas las unidades y viene toda la parte administrativa también, 
entonces toda la Junta Directiva va a tener todo el espacio para revisar esto con calma. 

Doña Margareth indica a Luis Antonio si se puede también ver el instrumento que ha trabajado 
el equipo, que ya tienen un documento base también que mencionan Geison y Emmanuel 
para integrar y hacer como una caja de herramientas de diferentes instrumentos y también 
como homologar, considera importante hacer una revisión de todos, tanto lo que hace el 
Consejo de la Persona Joven, que se traiga a Junta Directiva, pero también es importante 
revisar los esfuerzos que están haciendo Emmanuel, Geison, con FUNDEPOS. Señala que 
se queda a la espera de que Emmanuel o Geison facilite el manual. Emmanuel indica que él 
lo va a hacer llegar. 

Emmanuel consulta a don Luis Antonio si existe tal vez la oportunidad de que se traiga un 
instrumento de verificación de ambos, tanto como rendición de cuentas como de verificación 
de superávit y que sea que sirva y funcione, tanto para los funcionarios de las municipalidades 
que son enlace del comité como para los Comités Cantonales de la Persona Joven, unir esos 
dos, la verificación y la rendición de cuentas. 

Don Luis Antonio indica que no porque son cosas distintas, el Comité podría tener la 
información de la ejecución presupuestaria, pero quien tiene realmente esa información es la 
Municipalidad, no se le puede pedir al Comité, porque esto ya se envió hace como un mes 
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porque había que enviarlo con tiempo y lo que puede hacer es mostrarles lo que se les solicitó 
y de hecho la Junta Directiva lo conoció ya en la sesión antepasada y se les puso copia de 
los dos oficios, el que iba a las Municipalidades y el oficio para los comités cantonales y ahí 
iba el instrumento adjuntado. Don Luis señala que se hizo muy sencillo porque todo el mundo 
está formulando el proyecto en este momento, entonces no se quería de atiborrarlos de un 
montón de burocracia, papeles y documentos, entonces se hizo muy sencillo, pero considera 
que está bien, tiene la información que se ocupa, pero indica que se puede ver otra vez en la 
próxima sesión si es del interés. 

Emmanuel indica que si se puede crear un solo instrumento para los funcionarios que venga 
con los dos en uno solo y además solicita un informe de indicadores de los resultados que 
han recibido hasta el día de hoy, de los comités que han dado respuesta o los funcionarios. 
Don Luis señala que el plazo de respuesta para los comités es al 30 de marzo, porque si se 
les manda ahora que están formulando el proyecto lo que se hizo fue darle un plazo razonable 
para que den respuesta y a los funcionarios también se les dio un plazo amplio también. 

Emmanuel menciona que se puede también trabajar un instrumento de ambos que vaya para 
los funcionarios y también aplicarle al de los Comités Cantonales de la Persona Joven, el por 
qué, cuál es la razón para ellos como órgano, por qué no se ejecutó. Don Luis indica que 
todos los instrumentos se pueden mejorar y entonces lo trae en la próxima sesión, lo que se 
pidió, a lo cual Emmanuel indica que así se tiene una fiscalización de los recursos y la 
verificación de la ejecución de los proyectos de los comités. 

6.2 Proyectos de los Comités Cantonales de la Persona Joven. 

Emmanuel consulta a don Luis Antonio si se ha estado actualizando el Excel que se envió 
porque no ve actualizaciones, a lo cual don Luis Antonio confirma que se está actualizando, 
se le ha estado dando seguimiento en reuniones. Emmanuel señala que de eso se trata 
trabajar todos juntos articulados para tener la mayor cantidad de proyectos igual que el año 
pasado que fueron 78. 

Se da por finalizada la presente sesión extraordinaria 321-2022, realizada el día de hoy 14 de 
febrero del 2022, al s fas diecisiete horas y cincuenta y ocho minutos. 

     

     

     

Lu 	Antonio González Jiménez 
Director Ejecutivo del Consejo de la 
Persona Joven. 
Presidente a.i. Junta Directiva del 
Consejo de la Persona Joven 

manuel Mu oz Ortiz 
	 presentante de la Asamblea Nacional de 

la Red Consultiva de la Persona Joven, 
Secretario Junta Directiva Consejo de la 
Persona Joven 
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